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decretoS del
poder ejecutivo
DECRETO Nº 0184

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-

V I S T O :
El Expediente CAP-Nº 484.218/06, iniciado por el 

Consejo Agrario Provincial y elevado por el Ministe-
rio de Economía, Finanzas e Infraestructura y las Le-
yes Nros. 63 y 1009 y;

CONSIDERANDO:
Que por Acuerdo Nº 129 de fecha 01 de diciembre 

de 2009, obrante a fs. 32/33, el Directorio del Consejo 
Agrario Provincial adjudicó en venta al señor Pedro 
Ricardo ESNAL la superficie aproximada de 468,75 
m2 ubicada en el solar h, modificado por acuerdo Nº 
0014/15, obrante a fs. 92, por solar i, de la Manzana 
Nº 8 del pueblo Tellier de esta Provincia;

Que a fs. 101, obra plano de mensura M-15901, 
registrado con fecha 08 de noviembre de 2016, ante 
la Dirección Provincial de Catastro, arrojando una su-
perficie de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CIN-
CO DECÍMETROS CUADRADOS (468,75 m2) y se 
encuentra cancelada la totalidad del valor de la super-
ficie adjudicada en su oportunidad;

Que por Acuerdo Nº 034 de fecha 30 de agosto de 
2018, obrante a fs. 102, se declaran cumplidas las obli-
gaciones impuestas al adjudicatario señor Pedro Ricardo 
ESNAL por la superficie mencionada anteriormente; 

Por ello y atento a los Dictámenes DAL-CAP-Nº 
007/19, emitido por la Dirección de Asesoría Legal 
del Consejo Agrario Provincial, obrante a fojas 110 y 
SLyT-GOB-Nº 149/19, emitido por la Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 118/119;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- SUSCRÍBASE el Título de Propie-
dad a favor del señor Pedro Ricardo ESNAL (L.E. Nº 
7.816.009), sobre la superficie de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON 
SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRA-
DOS (468,75 m2) ubicada en el solar i de la Manzana 
Nº 8 del pueblo Tellier de esta Provincia, de acuerdo a 
lo expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- PASE al Consejo Agrario Provincial a 
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER – Lic. Ignacio Perincioli
________

DECRETO Nº 0185

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-

V I S T O :
El Expediente MSA-Nº 969.248/17 (IV Cuerpos), 

elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1223/18, se aprobó la 

Licitación Pública Nº 25/18, tendiente a la “CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORA-
CIÓN Y PROVISIÓN DE ALIMENTACIÓN CON 
DESTINO A LA POBLACIÓN HOSPITALARIA Y 
PERSONAL AUTORIZADO DEL HOSPITAL RE-
GIONAL RÍO GALLEGOS, CENTRO DE SALUD 
MENTAL Y HOGAR DE ANCIANOS FALUCHO” 
y adjudicó a partir del día 1º de diciembre del año 2018 
a la firma: Catering S.R.L., (CUIT Nº 30-70810506-2) 
por el término de doce (12) meses y hasta la suma total 
de $ 41.832.120,00;

Que a fojas 788/789, la Dirección de Compras y 
Suministro del Ministerio de Salud y Ambiente, so-
licita se Desafecte al artículo 5º del Decreto citado 
precedentemente, la suma de $ 38.782.508,65 por el 
período comprendido entre el 1º de enero al 30 de 
noviembre del año 2019, con sus respectivas Partidas 
correspondiente al Ejercicio Presupuestario 2018 y 
Afectar dicho gasto al presente Ejercicio 2019 – Ley 
de Presupuesto Nº 3633;

Por ello y atento al Dictamen DGAL-N° 0331/19, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 
799 y a Nota SLyT-GOB-Nº 200/19, emitida por la 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante 
a fojas 803;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- DESAFÉCTASE del Artículo 5º del 
Decreto Nº 1223 de fecha 18 de diciembre del año 
2018, la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS OCHO CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 38.782.508,65), por el pe-
ríodo comprendido entre el 1º de enero al 30 de no-
viembre del año 2019, con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Salud y Ambiente – ÍTEM: Subsecretaría de 
Servicios de Salud – CARÁCTER: Administración 
Central – FINALIDAD: Servicios Sociales – FUN-
CIÓN: Salud – SUB.FUNCIÓN: Medicina Asisten-
cial - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes – SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Con-
sumo – PARTIDA PARCIAL: Productos Alimenti-
cios, Agropecuarios y Forestales – PARTIDA SUB. 
PARCIAL: Alimentos para Personas, del Ejercicio 
2018.-

Artículo 2º.- AFÉCTASE la suma total de PESOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIEN-
TOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
OCHO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 38.782.508,65), por el período comprendido entre 
el 1º de enero al 30 de noviembre del año 2019, con 
cargo al ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - 
ÍTEM: Subsecretaría de Coordinación de Hospitales 
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUB.
FUNCIÓN: Medicina Asistencial - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Bienes de Consumo - PARTIDA 
PARCIAL: Productos Alimenticios, Agropecuarios y 
Forestales - PARTIDA SUB. PARCIAL: Alimentos 
para Personas, Ley de Presupuesto Nº 3633 del Ejer-
cicio 2019.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Salud y Ambiente.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Salud y Am-
biente, a sus efectos, tomen conocimiento Subsecre-
taría de Contrataciones del Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura, Contaduría General y Tri-
bunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER – Od. María Rocío García
________

DECRETO Nº 0186

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-

V I S T O : 
El Expediente MSA-Nº 974.453/19, elevado por el 

Ministerio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia el pase 

a Planta Permanente a partir del día de la fecha, de la 
agente María Anabel MAGGIONI, quien actualmen-
te revista como Personal Contratado, bajo los térmi-
nos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias, Categoría 18 - 
Agrupamiento: “B” - Grado: I - Régimen Horario: 44 
Horas Semanales, en el ANEXO: Ministerio de Salud 
y Ambiente – ÍTEM: Subsecretaría de Coordinación 
de Hospitales;

Que asimismo la agente involucrada queda enmar-
cada en el cumplimiento al Acta Paritaria Nº 1, de la 
Audiencia celebrada el día 28 de septiembre del año 
2017, entre la Asociación del Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial (A.P.A.P.), Asociación de 
Trabajadores del Estado (A.T.E.) y la Unión Personal 
Civil de la Nación (U.P.C.N.), por una parte, y por la 
otra el Poder Ejecutivo de la Provincia, en el marco de 
la Negociación Colectiva de la Administración Públi-
ca Provincial, consistente en el Pase a Planta Perma-
nente de todo el personal en los términos que establece 
el Convenio Colectivo de Trabajo vigente; 

Que de los antecedentes agregados surge que la 
agente involucrada se encuentra prestando servicios 
desde el año 2015, contando con los requisitos exigi-
dos por la reglamentación en vigencia para revistar en 
Planta Permanente;

Que a tal efecto, se hace necesario instruir al Mis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación para 
que a través de la Dirección Provincial de Recursos 
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Humanos se efectivice la reestructuración de cargos en 
la Planta de Personal, como asimismo facultar al Mi-
nisterio de Economía, Finanzas e Infraestructura para 
que mediante Resolución Ministerial se efectúen las 
adecuaciones presupuestarias, conforme a la Ley de 
Presupuesto Nº 3633 del Ejercicio 2019.-

Que nada obsta para proceder al dictado del respec-
tivo Instrumento Legal;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-Nº 
250/19, emitido por la Dirección General de Asuntos 
Legales del Ministerio de Salud y Ambiente, obrante 
a fojas 19 y SLyT-GOB- Nº 154/19, emitido por Se-
cretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante 
a fojas 26;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RESCÍNDASE a partir del día de la 
fecha, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
con la señora María Anabel MAGGIONI (D.N.I. Nº 
32.669.352) quien se encuentra prestando servicios 
como Planta Contratada en el ANEXO: Ministerio de 
Salud y Ambiente – ÍTEM: Subsecretaría de Coordi-
nación de Hospitales, bajo los términos de la Ley Nº 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y 
sus modificatorias, Categoría 18 - Agrupamiento: “B” 
- Grado: I - Régimen Horario: 44 Horas Semanales.- 

Artículo 2°.- PASE A PLANTA PERMANENTE 
a partir del día de la fecha, a la señora María Anabel 
MAGGIONI (D.N.I. Nº 32.669.352), bajo los térmi-
nos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias, Categoría 18 - 
Agrupamiento: “B” - Grado: I - Régimen Horario: 44 
Horas Semanales, en el ANEXO: Ministerio de Salud 
y Ambiente – ITEMS: Subsecretaría de Coordinación 
de Hospitales, en un todo de acuerdo a los consideran-
dos del presente.-

Artículo 3º.- TÉNGASE por reducido a los efec-
tos dispuestos en el Artículo 2º del presente, el nú-
mero de Cargos de la Planta de Personal Contratado, 
y por Creada la categoría asignada para la agente en 
cuestión, en Planta de Personal Permanente, en el 
ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente – ÍTEM: 
Subsecretaría de Coordinación de Hospitales.-

Artículo 4º.- INSTRÚYASE al Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación para que por inter-
medio de la Dirección Provincial de Recursos Huma-
nos, se efectúen las reestructuraciones de cargos de la 
Planta de Personal, conforme al Ejercicio 2019 – Ley 
de Presupuesto Nº 3633.-

Artículo 5º.- FACÚLTASE al Ministerio de Eco-
nomía, Finanzas e Infraestructura para que se efectúen 
las adecuaciones presupuestarias correspondientes 
a fin de atender el gasto que demandará la presente 
erogación en el Ejercicio 2019 – Ley de Presupuesto 
Nº 3633.-

Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Salud y Ambiente.-

Artículo 7°.- PASE al Ministerio de Salud y Am-
biente a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Od. María Rocío García
________

DECRETO Nº 0187

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSA-Nº 974.648/19.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud y Ambien-
te, para que por intermedio de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de 

Servicios, con la señora Rocío Milen INSUA VILLE-
GAS (D.N.I. Nº 39.205.155), para cumplir funciones 
como  Técnica Superior en Instrumentación Quirúrgi-
ca en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir del 
día de la fecha y hasta el día 31 de diciembre del año 
2019, en base a una (1) Categoría 14 - Agrupamiento: 
“ERAM” - Régimen Horario: 40 Horas Semanales, 
bajo los términos de la Ley Nº 1200 “ENFERMERIA 
Y OTRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICI-
NA” y sus modificatorias y de conformidad con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0188

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSA-Nº 974.335/19.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud y Ambien-
te, a renovar a partir del día 1º de enero y hasta el 31 
de diciembre del año 2019, el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto con la señora María Florencia PE-
RRONE LUTRI (D.N.I. Nº 34.525.046), para cum-
plir funciones como Licenciada en Psicología en el 
Hospital Distrital de Puerto San Julián, en base a una 
(1) Categoría 19 - Agrupamiento: “B” - Grado: II - Ré-
gimen Horario: 44 Horas Semanales, bajo los térmi-
nos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias, y de conformidad 
con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.-  

________

DECRETO Nº 0189

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSA-Nº 973.932/18.-

INCORPORASE a partir del día de la fecha, al Ré-
gimen Escalafonario de la Carrera Profesional Sanita-
ria - Ley Nº 1795 y sus modificatorias, Agrupamiento 
“C” - Grado I - Categoría 17 - Régimen Horario: 44 
Horas Semanales, a la señora Silvia Susana BRAVO 
(D.N.I. Nº 29.848.360), quien actualmente revis-
ta como agente Planta Permanente - Agrupamiento 
“Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medici-
na” - Categoría: 15 - ANEXO: Ministerio de Salud y 
Ambiente - ITEM: Subsecretaría de Coordinación de 
Hospitales.-  

ESTABLECESE que a los efectos dispuestos por 
el Artículo 1º del presente, se deberá tener por ELIMI-
NADA a partir del día de la fecha, en el Anexo: Mi-
nisterio de Salud y Ambiente - ÍTEM: Subsecretaría 
de Coordinación de Hospitales, una (1) Categoría: 15 
- Agrupamiento Presupuestario: “Enfermería y Otras 
Ramas Auxiliares de la Medicina” y por CREADA en 
el ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: 
Subsecretaría de Coordinación de Hospitales, una (1) 
Categoría 17 - Agrupamiento “C” - Grado: I - Régi-
men  Horario: 44 Horas Semanales, en el Ejercicio 
2019, una vez tenga acreditado el cese  de actividad 
con Régimen de dedicación exclusiva deberá presen-
tar Declaración Jurada Acumulación de Cargos.-

FACULTASE al Ministerio de Economía, Finan-
zas e Infraestructura para que por Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes a fin de atender el gasto que demande 
la presente erogación en el Ejercicio 2019 - Ley de 
Presupuesto Nº 3633.-

DECRETO Nº 0190

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSA-Nº 974.439/19.-

AUTORIZASE las renovaciones de los Contratos 
de Locación de Servicios enmarcados en el Decreto 
Nº 2996/03, por el periodo comprendido entre el día 
1º de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2019, 
respecto de varios agentes que se detallan en Planilla 
Anexo I, que forma parte integrante del presente, bajo 
los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA”, a quienes se le fijará una 
remuneración mensual equivalente a las Categorías, 
Agrupamientos y Regímenes Horarios correspondien-
tes en cada caso.-

________

DECRETO Nº 0191

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSGG-Nº 334.217/19.-

DESIGNASE a partir del día 1º de marzo del año 
2019, en el cargo de Subsecretaria de la Función Públi-
ca dependiente de la Secretaría de Gestión Pública del 
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, 
a la señora Claudia PAGGI (D.N.I. Nº 16.986.925).-

________

DECRETO Nº 0192

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSGG-Nº 334.220/19.-

ELIMINASE a partir del 1º de  marzo del año 
2019, en el Anexo: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación – ITEM: Dirección General de 
Boletín Oficial e Imprenta – una (1) Categoría: 12 – 
Personal Administrativo y Técnico y CREASE en el 
mismo ANEXO – ITEM: Subsecretaría de Función 
Pública, una (1) Categoría: 19 – Personal Adminis-
trativo y Técnico, la diferencia entre eliminación y 
creación de las Categorías, será salvada por las eco-
nomías por no inversión existente en el citado Anexo, 
conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto Nº 
3633 – Ejercicio 2019.-

DESIGNASE a partir del día 1º de marzo del año 
2019, en el cargo de Jefa de Departamento Planea-
miento dependiente de la Dirección Calidad de Servi-
cios y Evaluación de Gestión de la Dirección  Provin-
cial de Planeamiento y Reingeniería Organizacional 
de la Subsecretaría de Función Pública del Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación, a la señora 
Luisina Victoria DELGADO (D.N.I. Nº 39.204.155), 
conforme a los términos establecidos en el Artículo 4 
de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que la agente designa-
da en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo de efectiva presta-
ción de los servicios en el cargo conferido, no dando 
lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez cesada 
en las funciones que se le asignan.- 

________

DECRETO Nº 0193

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2019.-
Expediente MSGG- Nº 334.216/19.-

DESIGNASE a partir del día 1º de marzo del año 
2019, en el cargo de Directora de Control Administra-
tivo dependiente de la Dirección Provincial Secretaría 
Técnica del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación, a la señora Rosa Noemí DIAZ (D.N.I. 
Nº 29.903.226), conforme a los términos establecidos 
en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la citada agente re-
tendrá su situación de revista escalafonaria como agen-
te de Planta Permanente – Agrupamiento: Administra-
tivo – Categoría: 11 en el ANEXO: Ministerio de Salud 
y Ambiente - ITEM: Subsecretaria de Coordinación de 
Hospitales, mientras dure en la permanencia del cargo 
conferido.-
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RESOLUCION Nº 036 
PROYECTO Nº 096/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 
las Jornadas de “Emergentología y Deporte”, a llevar-
se a cabo los días 18 y 19 de abril del corriente año en 
el salón auditorio de Parques Nacionales de la localidad 
de Gobernador Gregores.-

Artículo 2º.- RECONOCER y FELICITAR a la 
Lic. en Enfermería Brigde FUGELLIE, al Profesor 
Mg. Cristian OLIVERA, al Profesor Mg. Carlos 
SÁNCHEZ, al Licenciado Raúl DÍAZ, al Licen-
ciado Alejandro BLANCO, y al Profesor Rodolfo 
LENCIZA, porque cada uno deja visible su calidad 
humana, su espíritu solidario y su compromiso social 
con la comunidad en general.-

Artículo 3º.- ENVIAR copia al Señor Intendente y 
a la Secretaría de Deporte, Turismo y Natatorio de la 
municipalidad de Gobernador Gregores.-

Artículo 4°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
036/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 037
PROYECTO Nº 097/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 
la “III Fiesta Provincial de la Pesca Deportiva del 
Salmón en Lago Cardiel” Campeonato José Adán 
Bosso, a llevarse a cabo durante los días 19 y 20 de 
abril del corriente año, en la localidad de Gobernador 
Gregores.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Señor Intendente y 
a la Secretaría de Deporte, Turismo y Natatorio de la 
municipalidad  de Gobernador Gregores.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
037/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 038
PROYECTO Nº 108/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR según lo estipulado en 
la Ley 3540 en su Artículo 2, que la Empresa “Ca-
muzzi Gas del Sur S.A.” remita un informe detallado, 
especificando la evolución de deuda y consumo de los 
usuarios de la localidad de Gobernador Gregores que 
han contraído y mantienen en el período 2019.-

Artículo 2º.- REQUERIR según lo solicitado en 
el Artículo 1 de ésta Resolución, se detalle claramente 
y dentro de los períodos mencionados, la cantidad de 
usuarios en la localidad de Gobernador Gregores, la 
cantidad de usuarios en situación de mora del período 
2019, detalle el hecho y causa del incremento imple-
mentado en la factura del 2018 periodo.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia al Departamento Eje-
cutivo Municipal y al Honorable Concejo Deliberante 
de la localidad de Gobernador Gregores.-

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.- 

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
038/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 039
PROYECTO Nº 110/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MANIFESTAR Su Beneplácito por 
un nuevo reconocimiento a la obra “Patagonia: una 
síntesis de su Geografía Física”, que fuera declarada 
de interés provincial, educativo y cultural por ésta Ho-
norable Legislatura mediante Resolución nº 179/2018, 
considerando que ha sido seleccionada entre las cinco 
(5) obras literarias que representarán a la Provincia de 
Santa Cruz en la 45º Feria Internacional del Libro de 
Buenos Aires, que se desarrollará entre los días 25 de 
abril y 13 de mayo del corriente año.-

Artículo 2º.-FELICITAR a los autores de las de-
más obras seleccionadas para representar a la Provin-
cia de Santa Cruz en tan destacado evento, a saber

• ESAS MUJERES EN LA PATAGONIA AUS-
TRAL, de Jorge CASTELLI y Patricia HALVOR-
SEN.-

• UN LUGAR DONDE TODO ES LO QUE NO 
ES, de Verónica LAMBERTI.-

• DEL VIENTO Y EL FUEGO, CUENTOS DE LA 
AUSTRAL SANTA CRUZ, de Pablo CANOBRA-.

• PULSO, de Mariano ACOSTA.-
Artículo 3º.-ENVIAR copia a la Secretaría de Es-

tado de Cultura de la Provincia de Santa Cruz a efectos 
de su conocimiento.-

Artículo 4°.-COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
039/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 040
PROYECTO Nº 111/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la Fundación Flora y 
Fauna, que en forma perentoria, retire la carteleria que 
se encuentra en el acceso a la Estancia Los Toldos y 
La Estancia La Ascensión, con las inscripciones Par-
que Patagonia – Portal Ascensión y Parque Patagonia 
- Portal Cueva de las Manos, ya que no forma parte del 
Circuito Binacional “Parque Patagonia”.- 

Artículo 2º.- REQUERIR a la Fundación men-
cionada en el artículo precedente, de los fundamentos 
pertinentes sobre el motivo por el cual ubicaron dichos 
carteles en ese lugar y quién dió su autorización.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
040/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 041
PROYECTO Nº 112/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- RECONOCER y FELICITAR el 
importante trabajo de investigación antidrogas realiza-
do por el Departamentales de Investigaciones (DDI) de 
Perito Moreno a cargo del Comisario Danilo TOLE-
DO, quienes con la colaboración de la Comisaría de Los 
Antiguos a cargo del Comisario Daniel QUIROGA, en 
lo que se llamo “Operativo Frontera Rio Verde”.-

Artículo 2°.- ELOGIAR el desempeño del cabo 
Primero, Daniel Edgardo FORMOSO, quien fuera heri-
do en cumplimiento del deber en dicho procedimiento.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
041/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCION Nº 042
PROYECTO Nº 113/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, 
Cultural y Educativo la Muestra “Yo no me arran-
qué el alma que traje de la calle”, la cual se encuen-
tra en la localidad de Perito Moreno del 05 al 15 de 
abril del corriente, y está basada en los aspectos más 
relevantes de la vida de Eva Perón; realizada por el 
Archivo Histórico Provincial dependiente de la Secre-
taría de Estado de Cultura de la Provincia.-

Artículo 2º.- DESTACAR la labor del personal 
del Archivo Histórico Provincial en la recopilación, 
organización y selección de las imágenes y textos que 
conforman la Muestra.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
042/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 043
PROYECTO Nº 124/19
SANCIONADO 11/04/19

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la empresa Aerolí-
neas Argentinas restablezca la conectividad del Ae-
ropuerto Internacional Comandante Armando Tola de 
El Calafate, con el Aeropuerto Internacional Ministro 
Pistarini, conocido comúnmente como Aeropuerto In-
ternacional de Ezeiza; con el objetivo de garantizar el 
sostenimiento de la actividad turística en las comuni-
dades vinculadas al Parque Nacional Los Glaciares.-

Artículo 2°.- EXPRESAR su preocupación por la 
política tarifaria establecida por la empresa Aerolíneas 
Argentinas hacia el principal destino turístico de Santa 
Cruz, por el carácter discriminatorio de la misma, al 
establecer valores que claramente superan en demasía 
al de otros destinos de nuestro país; lo que sumado a la 
disminución de frecuencias en la temporada invernal, 
limita sensiblemente las posibilidades de sostenimien-
to de los emprendimientos comerciales, a los que, en 
muchos casos, nos les queda otra opción que cerrar 
sus puertas.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia al Directorio de Ae-
rolíneas Argentinas, al Ministerio de Transporte de la 
Nación, al Ministerio de Turismo de la Nación, al Ente 
Mixto de Promoción Turística de El Calafate.-

Artículo 4°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 11 de abril de 2019.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
043/2019.-

Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

reSolucioNeS
SiNtetiZAdAS

i.d.u.v.

RESOLUCION Nº 0126

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2019.-
Expediente IDUV Nº 026.708/49/2007.-

TOMAR CONOCIMIENTO del OFICIO JUDI-
CIAL N° 0971 de fecha 11 de agosto de 2017, en autos 
caratulados: “GARCIA MIGUEL ANGEL S/ SUCE-
SION AB - INTESTATO”, Expediente N° 9.790/01, 
por la que se solicita inscribir el bien inmueble adju-
dicado a favor del causante; Miguel Ángel GARCIA 
(DNI Nº 21.378.172), mediante Resolución IDUV 
N° 1182/95, (Casa N° 145 - Manzana Nº 897 – Obra: 
“PLAN 160 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO GA-
LLEGOS”) a favor de la única heredera universal de-
clarada; señora Paula Stefani GARCIA MANSILLA 
(DNI N° 34.715.294), en la proporción del cien por 
ciento (100%); el que forma parte integrante de la 
presente Resolución como ANEXO I de un (1) folio.-

TITULARIZAR, la unidad habitacional de tres (3) 
dormitorios, identificada como Casa N° 145 - Manza-
na Nº 897 – correspondiente a la Obra: “PLAN 160 
VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS”, a 
favor de Paula Stefani GARCIA MANSILLA  (DNI 
N° 34.715.294), de nacionalidad argentina, nacida el 
19 de octubre de 1989 y de estado civil soltera, por 
las razones invocadas en los considerandos que ante-
ceden.-

DAR POR CANCELADO el crédito Código IPZ 
101-045-020199, correspondiente a la unidad habita-
cional individualizada en el Artículo precedente.-

DEJAR ESTABLECIDO que le precio de venta de 
la unidad habitacional de tres (3) dormitorios indica-
da en el Artículo 2°, se estableció en la suma de PE-
SOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
($ 17.580,00).- 

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corres-
pondiente Escritura traslativa de Dominio a favor de la 
señora Paula Stefani GARCIA MANSILLA.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución a la señora Pau-
la Stefani GARCIA MANSILLA, en el domicilio sito 
en Casa N° 145 -Manzana Nº 897 – correspondiente 
a la Obra: Plan 160 Viviendas FO.NA.VI. en Río Ga-
llegos”.-

________

RESOLUCION Nº 0220

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2019.-
Expediente IDUV Nº 023.550/239/2018.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) 
dormitorios, identificada como Casa Nº 91, correspon-
diente a la Obra “PLAN 400 VIVIENDAS FO.NA.
VI. EN PICO TRUNCADO”, a favor del señor Ra-
món Enrique BARBOSA (DNI N° 17.185.279), de 
nacionalidad argentina, nacido el día 01 de septiem-
bre de 1966, y de estado civil casado con la señora 
Elvira Patricia GUERRERO GUERRERO (DNI N° 
92.889.366), de nacionalidad chilena, nacida el día 
31 de julio de 1971; por los motivos expuestos en los 
considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
del inmueble individualizado en el Artículo prece-
dente, se fijó por la suma de PESOS VEINTISIETE 
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON SESENTA 
CENTAVOS ($ 27.198,60).-

DAR POR CANCELADO el crédito Código 
IPZ101-045-071499 correspondiente a la unidad ha-
bitacional individualizada en el Artículo 1° de la pre-
sente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corres-
pondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor de 
los beneficiarios.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
de los términos de la presente Resolución a los adju-
dicatarios, en el domicilio sito en Casa N° 91 del Plan 
400 Viviendas Fo.Na.Vi. en Pico Truncado.-  

RESOLUCION Nº 0485

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2019.- 
Expediente IDUV Nº 059.130/2019.-

ADJUDICAR la Licitación Pública N° 01/IDUV/ 
2019, tendiente a contratar la ejecución de la Obra 
“HOSPITAL DR. ARMANDO ZAMUDIO, TER-
MINACION AREA INTERNACION, COCINA, LA-
VADERO, ESTERILIZACION Y ACCESO GUAR-
DIA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA”, 
a la empresa PERMACO S.R.L., por ser la oferta más 
conveniente y cumplir con todos los requisitos exigi-
dos en el pliego, por la suma total de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 35.724.322,36), 
por los motivos expuestos en los considerandos que 
anteceden.-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructu-
ra - Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – Carácter: Organismos Descen-
tralizados – Sección: Erogaciones de Capital – Sec-
tor: Inversión Física - Partida Principal: Trabajos 
Públicos – Ubicación Geográfica: Comandante Luis 
Piedra Buena – Finalidad: Bienestar Social – Función: 
Vivienda – Proyecto: “HOSPITAL DR. ARMANDO 
ZAMUDIO, TERMINACION AREA INTERNA-
CION, COCINA, LAVADERO, ESTERILIZACION 
Y ACCESO GUARDIA EN COMANDANTE LUIS 
PIEDRA BUENA”, del Ejercicio 2019.- 

NOTIFICAR fehacientemente, de los términos de la 
presente Resolución a la empresa PERMACO S.R.L.-

REMITIR copia de la presente Resolución, al Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas.-

________

ACUERDO Nº 005

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 489.566/2013 y Acuerdo Nº 110 de 

fecha 29 de noviembre de 2013.-

MODIFICASE el Artículo 18º, del Acuerdo Nº 
110/13, en relación a la ubicación y superficie de la tierra 
adjudicada al señor Bernardo Eduardo VILLARREAL, 
D.N.I. Nº 22.459.299, debiéndose leer: “ARTÍCU-
LO 18.- ADJUDÍCASE….la superficie aproximada 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS CON VEINTICINCO DECÍMETROS 
CUADRADOS (656,25m2) ubicada en la Parcela Nº 13 
– Manzana Nº 5 del pueblo Lago Posadas…” -  

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
_______

ACUERDO Nº 006

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 116.789/1937 II Cuerpos Ac. Nº 

487.267/92 y Nº 495.097/99 y Resolución Nº 640 de fecha 
12 de diciembre de 2018.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolución 
Nº 640 de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante la cual 
se adjudicó en venta al Sr. Sergio Omar POKLEPOVIC, 
D.N.I. Nº 20.139.355, la superficie aproximada de 
3.000has., ubicadas en parte del Lote 18, parte de las 
leguas a, c, y d deñ Lote 23 parte de lotes ángulo N.E. y 
O. Lago Bello de la Fracción A de la Colonia General Paz 

AcuerdoS
SiNtetiZAdoS

c.A.p.
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y la superficie aproximada de 2.500has., ubicadas en la 
legua b del lote 23 de la Fracción A de la Colonia General 
Paz de la provincia de Santa Cruz..-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
_______

ACUERDO Nº 007

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2019.-
Expediente Nº 102.864/CAP/1928 y Resolución Nº 

481 de fecha 28 de septiembre de 2018.- 

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución 
Nº 481 de fecha 28 de septiembre de 2018 firmada por 
la Presidencia del Consejo Agrario Provincial, mediante 
la cual se autoriza a los señores Karina Anahí FREILE, 
Andrés Adrián FREILE y Christian Román FREILE a 
transferir mediante Escritura Pública la fracción ubica-
da en parte Norte de la legua b del lote 16 parte N.E. 
del lote 15 y parte N.E. del lote 14, Fracción D, Sección 
XI, Secc.33 Amp. 2546 Parida 295/2 con una superfi-
cie de 12.115has., 90as., 67cas., que es parte del esta-
blecimiento ganadero El Trébol a favor del señor José 
COELHO SOUSA.

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
_______

(Clase 1986 – D.N.I. Nº 93.674.874) hallándose confeso 
de las infracciones imputadas, por lo expresado en los 
considerandos.-

2º.- SANCIONAR, al señor Pedro AGUILAR, por 
la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 4.200,00) equivalente a 10 módulos por pescar sin 
el correspondiente permiso, por la suma de PESOS 
DOS MIL CIEN ($ 2.100,00) equivalente a 5 módulos 
por pescar con elementos prohibidos, falta tipificada en 
el Artículo 57º inc.1) punto 1.1 y 1.3, del Decreto Nº 
195/83, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Pedro AGUILAR, en su domicilio de Barrio Don Bosco 
33 F, de la localidad de 28 de Noviembre, Provincia de 
Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para 
hacer efectivo el pago de las multas impuestas por la 
presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca – 
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central 
o Sucursales), pudiendo presentar Recursos Jerárquico 
previo pago de las multas, de acuerdo al Artículo 72º del 
Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICIÓN de los recursos aludidos 
precedentemente se habilitará previa certificación de 
pago ante la Secretaría de Ingresos Públicos del tributo 
establecido por el Capítulo IV punto 3 inc.1) apartado a y 
b de la Ley N° 3251/12.-

5º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pes-
quera, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Despacho, Dirección de Administración 
Pesquera, Departamento de Sumarios, Prefectura de 
Zona Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.-

MARIA LUCRECIA BRAVO
Dir. Pcial. de Control y Registro de Act. Pesqueras
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

DISPOSICION Nº 050

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-

VISTO:
El Expediente MPCI-Nº 439.660/18; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota Nº 715-SEPyA-18 se inició sumario 

administrativo al señor Leonardo ALVAREZ, debido 
en que fuera detectado por personal dependiente de la 
Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de Santa 
Cruz, pescando en época de veda y/o fuera de tempo-
rada, el día 28 de octubre del año 2018, en el estable-
cimiento ganadero “Glencross”, paraje denominado 
“Río Gallegos” curso de agua “Río Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 05 y vuelta, de 
los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su de-
fensa, en el marco del Artículo 67º del Decreto Nº 195/83, 
se lo tiene por confeso al vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la in-
fracción imputada;

Que se procede la aplicación de sanción multable al 
nombrado, incurso en el Artículo. 57º inc.1) puntos 1.2 
del Decreto Nº 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-Nº 191/19, 
emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, 
obrante a fojas 10 y vuelta;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONTROL 
Y REGISTRO DE ACTIVIDADES PESQUERAS

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PESQUERA

DISPONE:

1º.- CONCLUIR, el sumario administrativo orde-
nado por Nota Nº 715-SEPyA-18 al señor Leonardo 
ALVAREZ (Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.773.504), ha-
llándose confeso de la infracción imputada, por lo ex-
presado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR, al señor Leonardo ALVAREZ, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) equi-

valente a 20 módulos, falta tipificada en el Artículo 57º 
inc.1) punto 1.2, del Decreto Nº 195/83, por lo expresa-
do en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor Leonardo ALVAREZ, en su domicilio de Perito 
Moreno N° 1244, de la localidad de 28 de Noviembre, 
Provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días 
de plazo para hacer efectivo el pago de la multa im-
puesta por la presente a la Orden del Fondo Provincial 
de Pesca – Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz 
(Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Re-
curso Jerárquico previo pago de la multa, de acuerdo 
al Artículo 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICIÓN de los recursos aludidos 
precedentemente se habilitará previa certificación de 
pago ante la Secretaría de Ingresos Públicos del tributo 
establecido por el Capítulo IV punto 3 inc.1) apartado 
a y b de la Ley N° 3251/12.-

5º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pes-
quera, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Despacho, Dirección de Administración 
Pesquera, Departamento de Sumarios, Prefectura de 
Zona Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.-

MARIA LUCRECIA BRAVO
Dir. Pcial. de Control y Registro de Act. Pesqueras
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

DISPOSICION Nº 056

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-

VISTO:
El Expediente MPCI-Nº 438.674/18; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota Nº 267-SEPyA-18 se inició suma-

rio administrativo al señor Cristian German REBO-
LLEDO, debido en que fuera detectado por personal 
dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y 
Acuicultura de Santa Cruz pescando sin el correspon-
diente permiso, el día 25 de marzo del año 2018, en 
el establecimiento ganadero “Glencross”, paraje deno-
minado “Puente Negro”, curso de agua “Rio Gallegos;

Que notificado fehacientemente a fojas 11 de los car-
gos y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, 
al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en 
el marco del Artículo 67º del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y de las prue-
bas arrimadas a la causa se halla probada la infracción 
imputada;

Que se procede la aplicación de sanción multable al 
nombrado, incurso en el Artículo. 57º inc.1) puntos 1.1 
del Decreto Nº 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-Nº 184/19, 
emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, 
obrante a fojas 16 y vuelta;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONTROL 
Y REGISTRO DE ACTIVIDADES PESQUERAS 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PESQUERA

DISPONE:

1º.- CONCLUIR, el sumario administrativo orde-
nado por Nota Nº 267-SEPyA-18 al señor Cristian 
German REBOLLEDO (Clase 1989 - D.N.I. Nº 
34.711.888), hallándose confeso de la infracción im-
putada, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR, al señor Cristian German RE-
BOLLEDO, por la suma de PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00) equivalente a 10 módulos, falta tipifi-
cada en el Artículo 57º inc.1) punto 1.1 del Decreto 
Nº 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al 
señor Cristian German REBOLLEDO, en su domi-
cilio de Sarmiento N° 1264, de la localidad de 28 de 
Noviembre, Provincia de Santa Cruz, que contará con 

diSpoSicioNeS
M.p.c. e i.

DISPOSICION Nº 044 

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2019.-

VISTO:
El Expediente MPCI-Nº 437.853/17; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota Nº 359-SEPyA-17 se inició sumario 

administrativo al señor Pedro AGUILAR, debido 
en que fuera detectado por personal dependiente de 
la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de 
Santa Cruz, pescando sin el correspondiente permiso 
y con elementos prohibidos, el día 19 de noviembre 
del año 2017, en el establecimiento ganadero “Valles 
Cruzados”, paraje denominado “Puente de Ferro”, 
curso de agua “rio Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 07, de los car-
gos y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, 
en el marco del Artículo 67º del Decreto Nº 195/83, se 
lo tiene por confeso al vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se hallan probadas las 
infracciones imputadas;

Que se procede la aplicación de sanción multable al 
nombrado, incurso en el Artículo. 57º inc.1) puntos 1.1 y 
1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-Nº 167/19, 
emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, 
obrante a foja 11 y vuelta;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONTROL 
Y REGISTRO DE ACTIVIDADES PESQUERAS

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PESQUERA

DISPONE:

1º.- CONCLUIR, el sumario administrativo ordenado 
por Nota Nº 359-SEPyA-17 al señor Pedro AGUILAR, 
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tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de 
la multa impuesta por la presente a la Orden del Fon-
do Provincial de Pesca – Cuenta Nº 921.761-1 Banco 
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo pre-
sentar Recurso Jerárquico previo pago de la multa, de 
acuerdo al Artículo 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICIÓN de los recursos aludidos 
precedentemente se habilitará previa certificación de 
pago ante la Secretaría de Ingresos Públicos del tributo 
establecido por el Capítulo IV punto 3 inc.1) apartado 
a y b de la Ley N° 3251/12.-

5º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pes-
quera, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Despacho, Dirección de Administración 
Pesquera, Departamento de Sumarios, Prefectura de 
Zona Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.-

MARIA LUCRECIA BRAVO
Dir. Pcial. de Control y Registro de Act. Pesqueras
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
N°10 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires 
a cargo del Dr. Pablo Esteban Tejada, sito en la calle 
Larroque 2450, piso 2°, Edificio Tribunales, de la ciudad 
de Banfield , Partido de Lomas de Zamora, hace saber por 
el término de cinco (5) días, que con fecha 1 de abril de 
2019, se ha decretado la quiebra de “ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.” ( CUIT° 
30-53625919-4), con domicilio en la Av. H. Yrigoyen 
N° 8562 de Lomas de Zamora. Se hace saber que se fija 
como fecha límite para que los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso soliciten la verificación de sus 
créditos y presenten los títulos justificativos de los mismos, 
hasta el día 22/5/2.019, ante la Sindicatura, a cargo del 
Estudio “Vanesa C. Rubino y Asociados”, con domicilio 
en la calle Boedo 350 oficina “2” de Lomas de Zamora, 
de Lunes a Viernes de 14 a 18 hs. y en la calle Viamonte 
723, piso 6°, oficina “26”, CABA, de lunes a viernes de 10 
a 12 hs. y de 14 a 18 hs. También se fija el día 8/7/2019, 
para la presentación del Informe Individual (art. 35 LCQ), 
el día 4/09/2019 para la presentación del Informe General 
(art. 39 LCQ), respectivamente. Se insiste en comunicar 
conceptos ya vertidos en orden al objetivo legal de 
habilitar el mantenimiento de la explotación, exhortando 
a las empresas, organismos y demás contratantes de los 
servicios de la fallida a que acompañen el proceso de 
continuación, extremando esfuerzos para mantener el 
vínculo comercial, con horizonte en la conservación de las 
fuentes laborales. Lomas de Zamora, 5 de Abril de 2019. –

El presente edicto deberá ser publicado por cinco (5) 
días, en el Boletín Oficial de la Provincia de la “Santa 
Cruz”. La publicación se realizará sin necesidad de previo 
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los 
hubiere.- Lomas de Zamora, 5 de Abril de 2019.

ROCIO CECILIA CRUCES
Auxiliar Letrado

P-1
_______

EDICTO Nº 033/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “MANCHA III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.626.057,20 Y: 2.651.091,90. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.628.640,00 Y: 2.646.116,60 
B10.X: 4.628.640,00 Y: 2.655.116,60 C32.X: 4.625.640,00

edictoS

Y: 2.655.116,60 D31.X: 4.625.640,00 Y: 2.655.553,98 
E53.X: 4.625.004,23 Y: 2.655.553,98 F47.X: 4.625.004,23
Y: 2.646.116,60.- SUPERFICIE 33 PERTENENCIAS: 
3.300 Has.00a.00ca., SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 
3.956Has.95a.39ca., Ubicación: Lote N° 33 y 34, Fracción: 
“C”, Zona San Julián, Departamento DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “1o 
DE MAYO”.- MINA: “MANCHA III” EXPEDIENTE 
N° 428.935/IRL/14.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO N° 034/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ZEFIRO II” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.680.088,30 Y: 2.608.783,20. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.683.300,00 Y: 2.604.014,00 
B7.X: 4.683.300,00 Y: 2.609.540,00 C35.X: 4.679.817,00
Y: 2.609.540,00 D32.X: 4.679.817,00 Y: 2.604.014,00.- 
SUPERFICIE 19 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 
1.924 Has.70a.58ca., Ubicación: Lote N° 11 y 12, Frac-
ción: “B”, Departamento DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de las estancias “EL PORVENIR 
(MAT.1626)”, “LA CABAÑA (MAT.3721- 3722)”,”EL 
PORVENIR (MAT.1660)”, “BEMA (MAT. 8442)”, “LA 
TERESITA”, “PIRAMIDES (MAT.2400)”.- MINA: 
“ZEFIRO II” EXPEDIENTE N° 431.832/IRL/15.- PU-
BLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 035/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ZEFIRO III” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.677.206,20 Y: 2.606.759,60. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.679.817,00 Y: 2.604.738,08 
B5.X: 4.679.817,00 Y: 2.609.540,00 C46.X: 4.672.984,00
Y: 2.609.540,00 D51.X: 4.672.984,00 Y: 2.604.540,00 
E15.X: 4.678.984,00 Y: 2.604.540,00 F14.X: 4.678.984,00 
Y: 2.604.738,08.- SUPERFICIE 34 PERTENENCIAS: 
3.400Has.00a.00ca., SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 
3.775 Has.91a.58ca., Ubicación: Lote N° 11, 12, 19 y 20, 
Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“LA TERESITA”, “PIRAMIDES (MAT.2400)”.- MINA: 
“ZEFIRO III” EXPEDIENTE N° 434.818/MDN/16.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2

EDICTO Nº 036/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE IV” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.696.000,00 Y: 2.625.885,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.696.138,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.696.138,00 Y: 2.626.600,00 C26.X: 4.695.238,00 
Y: 2.626.600,00 D25.X: 4.695.238,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.693.438,00 Y: 2.626.800,00 F81.X: 4.693.438,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.693.393,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.693.393,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 08, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de 
las estancias “EL CONDOR”, “LA ESTER”.- MINA: 
“ROCINANTE IV” EXPEDIENTE N° 430.781/
IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO N° 037/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE V” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.696.505,00 Y: 2.625.799,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.698.883,00 Y: 2.625.200,00 
B9.X: 4.698.883,00 Y: 2.626.800,00 C63.X: 4.697.083,00 
Y: 2.626.800,00 D62.X: 4.697.083,00 Y: 2.626.600,00 
E80.X: 4.696.183,00 Y: 2.626.600,00 F81.X: 4.696.183,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.696.138,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.696.138,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 08, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departa-
mento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de las estancias “EL CONDOR”, “LA ES-
TER”.- MINA: “ROCINANTE V” EXPEDIENTE 
N° 430.782/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 038/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE VI” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.700.070,00 Y: 2.626.035,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
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me lo establece el Artículo 81° del Código de Mine-
ría para aquellos que se creyeren con derecho a de-
ducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.694.495,60 Y: 2.609.577,60. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS 
Y LA DEMASIA: A1.X: 4.699.600,00 Y: 2.608.700,00 
B2.X: 4.699.600,00 Y: 2.611.700,00 C41.X: 4.693.300,00
Y: 2.611.700,00 D48.X: 4.693.300,00 Y: 2.605.370,06 
E18.X: 4.696.330,85 Y: 2.605.370,06 F19.X: 4.696.330,85
Y: 2.605.700,00 G17.X: 4.697.300,00 Y: 2.605.700,00 
D48.X: 4.697.300,00 Y: 2.608.700,00.- SUPERFI-
CIE 31 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 3.190 
Has.00a.00ca, SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 3.987 
Has.90a.00ca, Ubicación: Lote N° 02-10-09, Fracción: 
“B”, Sección “VI”, Departamentos DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “EL 
CONDOR” y “EL PRINCIPIO (MAT.8610-8611).- 
MINA: “BALIO I” EXPEDIENTE N° 432.237/
IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 045/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de Pe-
tición de Mensura de la Mina: “BALIO II” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA 
DON NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDE-
NADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.702.893,30 
Y: 2.611.137,50. Las pertenencias se ubicaron de la 
siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS DE LAS PERTENENCIAS Y LA DE-
MASIA: A1.X: 4.703.300,00 Y: 2.606.300,00 B7.X: 
4.703.300,00 Y: 2.611.700,00 C35.X: 4.699.600,00 Y: 
2.611.700,00 D31.X: 4.699.600,00 Y: 2.606.300,00.- 
SUPERFICIE TOTAL 19 PERTENENCIAS y 01 
DEMASIA: 1.998 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote N° 
01-02, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “LAS LOMAS (MAT.899 T°46F° 
192/196 FINCA 12180)”, “EL CONDOR” y “EL 
PRINCIPIO (MAT.8611).- MINA: “BALIO II” EX-
PEDIENTE N° 435.570/MDN/16.- PUBLÍQUESE. 
- Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O 

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos, a cargo de S.S. Dr. 
Marcelo H. BERSANELLI, Secretaría N° Uno a cargo 
de la Dra. Juliana RAMÓN, en autos caratulados: “PE-
REZ MONTERO ELISA DEL CARMEN y/o PE-
REZ ELISA DEL CARMEN y OJEDA GALLE-
GOS JOSE SANTOS y/o OJEDA JOSE SANTOS 
S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, expediente nº 
27.279/17, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días bajo apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C.C.) 
a los herederos y acreedores de quien en vida fueran 
la Sra. ELISA DEL CARMEN PEREZ MONTE-
RO y/o ELISA DEL CARMEN PEREZ, D.N.I. 
N° 5.438.901 y el Sr. JOSE SANTOS OJEDA GA-

COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.701.628,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.701.628,00 Y: 2.626.600,00 C25.X: 4.700.728,00 
Y: 2.626.600,00 D26.X: 4.700.728,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.698.928,00 Y: 2.626.800,00 F89.X: 4.698.883,00
Y: 2.625.200,00 G90.X: 4.698.883,00 Y: 2.626.533,33 
H81.X: 4.698.928,00 Y: 2.626.533,33.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote 
N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
estancias “EL CONDOR”, “EL LAUREL (MAT.74I5)”, 
“LA ESTER”.- MINA: “ROCINANTE VI” EXPE-
DIENTE N° 430.783/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 039/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ROCINANTE VII” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.703.410,00 Y: 2.625.462,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.704.373,00 Y: 2.625.200,00 
B8.X: 4.704.373,00 Y: 2.626.600,00 C26.X: 4.703.473,00 
Y: 2.626.600,00 D25.X: 4.703.473,00 Y: 2.626.800,00 
E79.X: 4.701.673,00 Y: 2.626.800,00 F81.X: 4.701.673,00
Y: 2.626.533,33 G90.X: 4.701.628,00 Y: 2.626.533,33 
H89.X: 4.701.628,00 Y: 2.625.200,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFICIE 
TOTAL DE MINA: 840 Has.00a.00ca., Ubicación: 
Lote N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
estancias “EL CONDOR”, “EL LAUREL (MAT.7415)”.- 
MINA: “ROCINANTE VII” EXPEDIENTE N° 
430.784/IRL/15.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 040/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS II” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: MINERA DON 
NICOLAS S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.658.912,00 Y: 2.637.849,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 
PERTENENCIAS: A1.X: 4.659.343,00 Y: 2.637.000,00 
B15.X: 4.659.343,00 Y: 2.639.772,00 C77.X: 4.658.296,49
Y: 2.639.772,00 D79.X: 4.658.296,49 Y: 2.639.600,00 
F78.X: 4.657.843,00 Y: 2.639.600,00 G89.X: 4.657.843,00
Y: 2.637.400,00 H94.X: 4.657.543,00 Y: 2.637.400,00 
I92.X: 4.657.543,00 Y: 2.637.000,00.- SUPERFICIE 
70 PERTENENCIAS: 420Has.00a.00ca., SUPERFI-
CIE TOTAL DE MINA: 839 Has.91a.60ca., Ubica-
ción: Lote N° 03, Fracción: “B”, Sección “VI”, Depar-
tamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “LA BUENA ESPERANZA”.- 
MINA: “STRATEGUS II” EXPEDIENTE N° 

427.65l/IRL/13.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 042/2019
PETICION DE MENSURA

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS IV” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: MINERA DON NICOLAS 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.656.139,00 Y: 2.640.092,00. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.658.943,00 Y: 2.642.544,00 B5.X: 4.658.943,00 
Y: 2.643.600,00 C60.X: 4.656.635,31 Y: 2.643.600,00 
D61.X: 4.656.635,31 Y: 2.643.444,00 E62.X: 4.656.543,00 
Y: 2.643.444,00 F65.X: 4.656.543,00 Y: 2.642.544,00.- 
SUPERFICIE 42 PERTENENCIAS: 252Has.00a.00ca, 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 395 Has.58a.30ca, 
Ubicación: Lote N° 04, Fracción: “C”, Zona San Julián, 
Departamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, 
en predios de la estancia “LA BUENA ESPERANZA”.- 
MINA: “STRATEGUS IV” EXPEDIENTE N° 428.796/
IRL/14.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 043/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “STRATEGUS V” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: MINERA DON NICOLAS 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.661.794,90 Y: 2.638.086,30. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.655.250,00 Y: 2.637.000,00 B5.X: 4.665.250,00 
Y: 2.641.000,00 C26.X: 4.660.250,00 Y: 2.641.000,00 
D27.X: 4.660.250,00 Y: 2.640.307,61 E37.X: 4.659.343,00 
Y: 2.640.307,61 F34.X: 4.659.343,00 Y: 2.637.000,00.- 
SUPERFICIE 23 PERTENENCIAS: 2.300Has.00a.00ca, 
SUPERFICIE TOTAL DE MINA: 3.899 Has.00a.00ca., 
Ubicación: Lote N° 25, 04, Fracción: “B- C”, Sección “VI”, 
Zona San Julián, Departamento DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA PORTEÑA 
(MAT.3755)”, “LA BUENA ESPERANZA”.- MINA: 
“STRATEGUS V” EXPEDIENTE N° 430.338/IRL/14.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 044/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “BALIO I” confor-



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 5345 DE 14 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2019.-Página 8

“I”, COLONIA LEANDRO N. ALEM, DEPARTA-
MENTO: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia 
de Santa Cruz. M.D.: “GUADAL XI”.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: 
X= 4.818.779,00 Y= 2.424.699,00 y el Área de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.819.000,00 Y: 
2.416.960,00 B.X: 4.819.000,00 Y: 2.425.000,00 C.X: 
4.815.000,00 Y: 2.425.000,00 D.X: 4.815.000,00 Y: 
2.426.000,00 E.X: 4.812.194,00 Y: 2.426.000,00 F.X: 
4.812.194,00 Y: 2.416.960,00. Encierra una superficie 
de 5.753Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTA-
CION: “ORO Y PLATA”, ESTANCIA: “LOS PI-
NOS” (MAT.2154), “EL RETIRO” y “MI REFUGIO” 
(MAT.1881).- Expediente N° 429.009/MSC/14.- Fdo. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 064/19
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Mani-
festación de Descubrimiento de ORO y PLATA conforme 
lo establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.- 
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
N° 66 del citado Código de Minería. TITULAR: MINE-
RA SANTA CRUZ S.A. UBICACION: LOTES N° 88-
98, SECCIÓN: “I”, COLONIA LEANDRO N. ALEM, 
DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la 
Provincia de Santa Cruz. M.D.: “GUADAL XII”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.820.608,00 Y= 2.424.735,30 y el Área de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las si-
guientes coordenadas: A.X: 4.829.000,00 Y: 2.424.500,00 
B.X: 4.829.000,00 Y: 2.429.000,00 C.X: 4.823.000,00 
Y: 2.429.000,00 D.X: 4.823.000,00 Y: 2.428.000,00 
E.X: 4.819.000,00 Y: 2.428.000,00 F.X: 4.819.000,00 
Y: 2.424.500,00. Encierra una superficie de 4.100Has. 
00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: “ORO Y 
PLATA”, ESTANCIA: “LOS PINOS” (MAT.2154).- 
Expediente N° 429.010/MSC/14.- Fdo. Guillermo BI-
LARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O 

El juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de la Ciudad de El 
Calafate a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría 
Civil a mi cargo en autos “SALDIVIA ASTORGA 
HUGO FORTIAN S/SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. NRO. 2495/18 cita y emplaza a los herederos 
y acreedores del Sr. HUGO FORTIAN SALDIVIA 
ASTORGA DNI Nº 14.212.368, por el término de 
treinta (30) días a fin de que tomen la intervención que le 
corresponda en estos autos (Conf. 683 del C.P. C y C).- 
Publíquese Edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La Opinión 
Austral, ambos de la ciudad de Río Gallegos”.-

EL CALAFATE, a los 28 días de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería a cargo del Dr. Marce-

cia de Santa Cruz, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. PASCAL 
TOMAS, titular del DNI Nº M 7.319.652, en autos 
caratulados: “PASCAL TOMAS S/ SUCESION AB 
- INTESTATO” (Expte. Nº 18.134/19), para que sean 
acreditados dentro de los treinta -30- días (art. 683, inc. 2 
del CPCC). Publíquense edictos en el Boletín oficial de la 
Provincia de Santa, Cruz por el término de tres -3- días.

PICO TRUNCADO, de Abril de 2019.-

NICOLAS CABANILLA
Abogado

T.S.J.S.C. Fº IX – Tº 002
C.P.A.C.R. Tº 006 Fº 023 M. C1020

C.S.J.N. Tº 58 – Fº 811
P-2

________

E D I C T O

La Sra. Juez Dra. Gabriela ZAPATA, titular del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia, con asiento en la 
calle Santiago del Estero s/n de la ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría de Familia, en los 
autos caratulados “MUÑOZ VENTURA OSVALDO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 15810/16, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Sr. MUÑOZ VENTURA 
OSVALDO y/o MUÑOZ OSVALDO VENTURA, DNI 
N° 7.320.708, para que dentro del plazo de treinta días lo 
acrediten (Art. 683 Inc. 2 CPCC). Publíquense edictos 
por término de tres días en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 21 de Agosto de 2018.

ANTONIO VILLAVERDE
Abogado

Tº IX Fº 163 T.S.J.S.C.
P-2

________

EDICTO Nº 062/19
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud de 
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias mi-
nerales de Primera y Segunda Categoría, llamándose 
por el término de veinte (20) días hábiles a quienes se 
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme 
lo establece el artículo N° 27 del Código de Minería.- 
TITULAR: MINERA SANTA CRUZ S.A. UBI-
CACION: Encierra una superficie total de 4.498Has. 
00a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.835.920,00 Y: 2.418.000,00 B.X: 4.835.920,00 Y: 
2.424.500,00 C.X: 4.829.000,00 Y: 2.424.500,00 D.X: 
4.829.000,00 Y: 2.418.000,00.- Se encuentra dentro 
de los LOTES N° 77-78-87-88, SECCIÓN: “I”, CO-
LONIA PASTORIL LEANDRO N. ALEM, DEPAR-
TAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia 
de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “TRES COLORES” 
y “LOS PINOS”.- Se tramita bajo Expediente N° 
423.932/MH/09, denominación: “LOS PINOS IV”.- 
PUBLÍQUESE.- Fdo. Guillermo BILARDO - Secretaría 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 063/19
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
y PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código 
de Minería. TITULAR: MINERA SANTA CRUZ 
S.A. UBICACION: LOTES N° 88-97-98, SECCIÓN: 

LLEGOS y/o JOSE SANTOS OJEDA, D.N.I. N° 
13.583.928, a comparecer a estar a derecho; publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el diario La Opi-
nión Austral y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.

RÍO GALLEGOS, 12 de Abril de 2019.-

Dra. JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Dr. Marcelo Bersanelli, 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría Nro. Dos a cargo del Dr. Gustavo Topcic, sito 
en Marcelino Alvarez Nº 113 de esta ciudad, se cita y 
emplaza por el término de TREINTA (30) días y bajo 
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos 
y acreedores de AGUSTÍN MARÍA ALFONZO, DNI 
N° 5.648.441, a fin de que tomen la intervención que 
les corresponda en los autos: “ALFONZO AGUSTIN 
MARÍA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” (Expte. 
N° 28.247/18).- A tal fin publíquense edictos por el plazo 
de tres (3) días en el Boletín Oficial.- 

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli; con asiento 
en Avda. Marcelino Álvarez N° 113 de Río Gallegos; 
Secretaría N° 1 a cargo, de la Dra. Julia Ramón, se CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante Sr. 
JOSE MARIA ALVAREZ, D.N.I, N° 12.777.955, por 
el término de treinta (30) días bajo apercibimiento de 
ley (art. 683 del C.P.C. y C) en los autos caratulados: 
“ALVAREZ JOSE MARIA S/ SUCESION AB- 
INTESTATO” Expte. N° 27.575/18.-

Publíquese edictos en el diario “La Opinión Austral” 
y en el “Boletín Oficial”, ambos de esta ciudad.- Deberá 
publicarse por tres días.-

RIO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. MARCELO 
BERSANELLI, Secretaría N° DOS a mi cargo, sito en 
Marcelino Alvarez N° 113, se ha ordenado el presente a 
fin de citar a los SUCESORES DE LA SRA. DOLORES 
RODINO CASTRO DE ANSIN a comparecer por sí 
o por medio de apoderado, a ejercer sus derechos, en 
el juicio caratulado “ZORRILLA ANA MARIA C/
SUCESORES DE DOLORES RODIÑO CASTRO 
DE ANSIN S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” 
EXPTE. 28363/18, dentro del término de 10 (10) días 
de esta publicación, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor de Ausentes, (art. 146, 147 y 320 del C.P.C. Y C.).

Publíquese por dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL 
y en el diario TIEMPO SUR.- 

RIO GALLEGOS, 18 de Marzo de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO 2018

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, Secretaría de Familia a su 
cargo, con asiento en la ciudad de Pico Truncado, Provin-
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lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con 
asiento en la calle Marcelino Alvarez 113 de la Ciudad 
de Río Gallegos, cita por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores de ESCONJAUREGUY JUA-
NA ETELVINA (DNI 684.317) y MENA ARSENIO 
RODOLFO (DNI 4.738.961), a fin de que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Es-
conjaureguy Juana Etelvina y Mena Arsenio Rodolfo 
s/ sucesión ab intestato” (Expte. Nro. 27.907/18).-

Publíquese Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario La Opinión Austral de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 1 de Abril de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de El Calafate, a cargo de la DRA. FLORENCIA VI-
ÑUALES, Secretaría Civil, a cargo de la Dra. Marilina 
CALIO, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de Don Efrain Arturo ES-
COBAR, DNI: M-7.307.434, y Doña BLANCA NIE-
VE ALVAREZ, DNI: F-9.795.601 en los autos caratu-
lados: “ESCOBAR EFRAIN ARTURO Y OTRA S/
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 2477/18 a 
fin que tomen la intervención que les corresponda en 
estos autos (conf. art. 683 del C.P.C.yC.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y el diario “La 
Opinión Austral”.- 

EL CALAFATE, 29 de Marzo de 2019.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O 

Por disposición del Dr. Leonardo P. Cimini- Juez Su-
brogante- a cargo del Juzgado de. Primera Instancia No 
UNO de la Ciudad de Pico Truncado, Secretaría Núme-
ro DOS a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez, sito en 
Calle Santiago del Estero S/N del Barrio Industrial de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, Se ordenó la 
publicación de Edictos por 3 -tres- días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, en los autos cara-
tulados “PASTORINO LUIS ERNESTO S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO” Expte. 17795/18, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante para que sean acreditados dentro 
de treinta-30- días (Art. 683, inc. 2 del C.P.C. y C.)...El 
auto que ordena la medida dice: “PICO TRUNCADO, 
31 de Octubre de 2018...En otro orden, publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de La Provincia por 3-tres- 
días...” Fdo. Dr. Leonardo P. Cimini-Juez Subrogante”.

Dr. FRANCISCO OJEDA
Abogado

Mat. T VI, F 69 TSJSC
P-1

________

E D I C T O 

Por disposición del Dr. Leonardo P. Cimini- Juez 
Subrogante- a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
N° UNO de la Ciudad de Pico Truncado, Secretaría de 
Familia, sito en Calle Santiago del Estero S/N del Barrio 
Industrial de la misma ciudad, Provincia de Santa Cruz, 
Se ordenó la publicación de Edictos por dos-2- días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz, en los 
autos caratulados “PIZARRO HECTOR EDGARDO 
C/MELO PERALTA RAFAELINA S/DIVORCIO 
VINCULAR” EXPTE. N 18.152/19, citando a la Sra. 
MELO PERALTA RAFAELINA, con pasaporte N 
SG1939569 de nacionalidad dominicana, a efectos de 
comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento legal. 
La resolución que dispone la medida dice en su parte 
pertinente: “PICO TRUNCADO, 15 de Marzo de 2019...

Publíquense edictos...en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz, por el término de dos-2-días...Fdo. Dr. 
Leonardo P. Cimini-Juez Subrogante”.

Dr. FRANCISCO OJEDA
Abogado

Mat. T VI, F 69 TSJSC
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad de El 
Calafate a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría 
Civil a mi cargo, en autos “RODRIGUEZ DANIEL 
ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. NRO. 2481/18, cita y emplaza a los herederos y 
acreedores del Sr. RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO 
DNI N° 11.410.630, por el término de treinta (30) días a fin 
de que tomen la intervención que les corresponda en estos 
autos (Conf. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese Edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario La Opinión 
Austral, ambos de la ciudad de Río Gallegos.- 

EL CALAFATE a los 25 días de marzo de 2019.

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad 
de Río Turbio, sito en Saenz Peña y Tte. del Castillo, 
a cargo de S.S. Dra. Romina R. FRIAS, Juez, Secreta-
ría Civil, a cargo de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los 
autos caratulados: “CUELLAR, JUAN ALBERTO s/ 
SUCESION AB INTESTATO” Expte. C-6060/11”, 
cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, JUAN ALBERTO CUELLAR, D.N.I. 
n° 10.245.217, para que en plazo de treinta (30) días, lo 
acrediten (art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquense edictos 
en “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo 
Dra. Romina R. FRIAS- Juez.-

RÍO TURBIO 10 de Abril de 2019.-

Dra. CLAUDIA SUSANA AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de 1ra. Instancia
P-2

________

E D I C T O

La Sra. Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia 
de la Familia, Dra. María Del Rosario Álvarez, sito en 
Hipólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
la Sra. Angela Paola Tello DNI N° 31.649.847 para que 
comparezca dentro del plazo de diez días ante este Juzgado 
y Secretaría, a tomar la intervención que le corresponda en 
este proceso, bajo apercibimiento de designar al Defensor 
Público Oficial de Ausentes para que lo represente (art. 320 
del Código procesal) en autos caratulados: “Tello Ángela 
P. c/ Castro, Juan C. s/ Divorcio vincular (Incidente de 
cese de cuota alimentaria) expte. 4769/2019”.

Publíquense edictos por el término de dos días en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 7 de Marzo de 2019.-

Dra. DIANA E. AMPUERO
Secretaría Nº 2

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° DOS, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
FRANCISCO V. MARINKOVIC, Secretaría N° DOS 
a mi cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30) 

días ( Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores 
de Doña NORMA BEATRIZ VERA en los autos cara-
tulados “VERA NORMA BEATRIZ S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Número de DNI de la fallecida: 
14.381.781 Expte. N° 12636/08.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el diario local Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2009.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
Dra. Malena Kareen Totino Soto, Secretaría N° Dos 
a cargo de la Dra. Mónica Navarrete, sito en Hipólito 
Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho 
a los bienes de la causante JUANA IRENE QUIRO-
GA, DNI N° 0.961.338, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circuns-
tancias, en autos caratulados: “CRUZ RODOLFO y 
Otra S/ SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 
36711/18”- Publíquense edictos por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y en el diario La Prensa de 
Santa Cruz de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 29 de Marzo de 2019.-

CARINA REGENSBURGER
Abogada

MP Tº VI Fº 119 TSJSC
MN Tº 72 Fº 957 CSJN

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, Dr. Marcelo H. Bersanelli, 
Secretaría Nro. Uno a cargo de la Dra. Juliana Ra-
món, con asiento en calle Marcelino Alvarez N° 113 
de la ciudad de Río Gallegos, en los autos caratulados: 
“ZAPATA MARCOS AGUSTIN S/ SUCESION 
AB INTESTATO”, EXPTE. N° 27510/18; cita a he-
rederos y acreedores del causante MARCOS AGUS-
TIN ZAPATA D.N.I. N° 7.944.486, por el término de 
treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C.C.). Publíquese por tres (3) días en el diario 
Tiempo Sur y el Boletín Oficial – 

RÍO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2018.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia de la Familia Nro. 
UNO con asiento en Río Gallegos -sito en Jofre de 
Loaiza N° 55-, siendo su Juez titular el Dr. Diego 
Lerena, Secretaría Nro. DOS a mi cargo, se ordenó 
la publicación de edictos por una (1) vez por mes, 
en el lapso de dos (2) meses, en los autos caratula-
dos: “SONDON, MARIA ANGELICA Y OTRO S/ 
MODIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE APE-
LLIDO” Expte. N° S-5993/16; anoticiando que IVAN 
ALEJANDRO LLANCALAHUEN SONDON, DNI.: 
47.300.194 ha solicitado su cambio de nombre a IVAN 
SONDON LLANCALAHUEN, emplazando a todos 
los que se consideren con derecho a formular oposi-
ción, para que dentro del plazo de quince (15) días, lo 
realicen -art. 70 del C.C.y.C.-. Publíquese edictos en el 
Boletín Oficial Provincial.-

RÍO GALLEGOS. Treinta de Agosto de 2018.-

Dra. GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaría Nº Dos

Juz. Flia. Nº 1 – R.G.
P-1
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia de la Familia Nro. 
UNO con asiento en Río Gallegos -sito en Jofré de 
Loaiza N° 55-, siendo su Juez titular el Dr. Diego Lere-
na, Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se ordenó la publi-
cación de edictos por una (1) vez por mes, en el lapso 
de dos (2) meses, en los autos caratulados: “Allendez, 
Ruth Soledad s/ Información Sumaria” Expte. N° 
A-26.019/18 anoticiando que Allendez, Ruth Soledad, 
DNI.: 28.156.039 ha solicitado su cambio de nombre 
a Allendez, Soledad, emplazando a todos los que se 
consideren con derecho a formular oposición, para que 
dentro del plazo de quince (15) días, lo realicen -art. 70 
del C.C.y.C.-. Publíquese edictos en el Boletín Oficial 
Provincial.- 

RÍO GALLEGOS,             de Octubre de 2018.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-1

________

E D I C T O 

Por disposición del Juzgado Provincial de 1ra. Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
Nro. UNO, a cargo del Dr. Marcelo Bersanelli, Se-
cretaría Nro. DOS a mi cargo, con asiento en la calle 
Marcelino Álvarez 113, de la ciudad de Río Gallegos, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Doña Huechaqueo Huilca-
man, María Mercedes, D.N.I. 13.582.557, a fin de que 
tomen la intervención que les corresponda (art. 683 del 
C.P.C.yC.) en el marco de los autos caratulados “Hue-
chaqueo Huilcaman, María Mercedes s/ sucesión 
ab-intestato”, Expte. Nro. 28871/19.

Publíquese por el término de tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en el Diario “La Opinión Austral”.

RIO GALLEGOS, 01 de Abril de 2019.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O 

Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular del Registro 
Notarial Nro. 45 con asiento en Caleta Olivia Provin-
cia de Santa Cruz, PUBLICITA por un día que: Por 
Escritura Pública Nro. 516 de fecha 09-11-18, pasada 
al Folio 961 del Protocolo del año 2018 a mi cargo; 
se formalizo una Cesión de Cuotas Sociales de la so-
ciedad denominada MONTAJE Y SOLDADURAS 
DON JOSE SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, constituida por Instrumento Priva-
do de fecha 8 de junio de 2007 con firmas certificadas 
en Acta 353 de folio 353 del Libro de Requerimientos 
para Certificaciones y Autenticidad de Firmas N° 34 el 
12 de junio de 2007 ante la Escribana Gabriela Alejan-
dra Fernandez, titular del Registro Notarial Nro. 34 de 
la localidad de Pico Truncado, el que fue inscripto bajo 
el N° 274 Folio 23/31/ Tomo VI el 31 de Julio de 2007 
en el Registro Público de Comercio dependiente del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 1 con asiento en la Localidad 
de Pico Truncado Provincia de Santa Cruz., en la cual 
el señor JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ, 
argentino, soltero, nacido el 25 de Junio de 1975, ti-
tular del Documento Nacional de Identidad número 
24.487.981, CUIL/CUIT 20-24487981-1, empleado, 
domiciliado en calle Ramón Lista 556 de la localidad 
de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, CEDIO 
QUINCE CUOTAS (15) SOCIALES de Pesos cien 
($100.-) cada una a favor MARIA SOLEDAD RO-
DRIGUEZ, argentina, estudiante, soltera, nacida el 20 
de Mayo de 1998, titular del Documento Nacional de 
Identidad 40.986.080, CUIL/CUIT 27-40986080-5, 
domiciliado en Belgrano Nro. 1.250 de la localidad de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz. La Cesión de 
cuotas sociales se realizó por el precio de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000). En el mismo Instrumento 
Público se Protocolizo el Acta N°27 de fecha 10 de 
Agosto del año 2018 donde los socios representantes 

del 100 % del Capital Social aprobaron la Cesión de 
Cuotas.

CALETA OLIVIA, 5 de Abril de 2019.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

Provincia Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

La Escribana Gabriela Alejandra Fernández, Notaría 
titular del Registro N° 34 con asiento en Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados “NAU 
S.R.L” S/ INSCRIPCION EN EL REGISTRO PU-
BLICO DE COMERCIO” Expediente N° 20.151/19, 
en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno de la Ciu-
dad de Pico Truncado a cargo del Dra. Gabriela Zapata, 
Secretaría a cargo de la Dra. Daiana Leyes, hace saber 
por un día: La constitución de la Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada “NAU S.R.L..”, por Escritura Pública 
número 101 de fecha 15 de marzo de 2019.- SOCIOS: 
JUAN JOSE MAZQUIARÁN, argentino, nacido el 
13/11/1953, DNI 10.800.891. CUIT 20-10800891-2, 
empresario, domiciliado en calles San Martín y Simón 
Bolívar s/n Las Heras; HILDA DEL CARMEN VER-
DE, argentina, nacida el 12/04/1959, DNI 13.253.313, 
CUIT 27-13253313-5,empresaria, domiciliada en Co-
modoro Ramírez 352 Rada Tilly, Provincia del Chubut; 
de estado civil casados. SEDE SOCIAL: Se establece 
la Sede Social en intersección de las calles Gobernador 
Gregores y 25 de Mayo de la localidad de Pico Trunca-
do, Provincia de Santa Cruz .PLAZO DE DURACION 
Cincuenta años. CAPITAL SOCIAL: El capital social es 
de pesos ocho millones ochocientos mil (8.800.000) di-
vidido en ocho mil ochocientas cuotas de mil cada una, 
de valor nominal, suscripto en la siguiente proporción: 
Juan José Mazquiarán suscribe cuatro mil cuatrocientas 
cuotas partes de $.1000 cada una, o sea la suma de pesos 
cuatro millones cuatrocientos mil ($4.400.000.-) que re-
presentan el 50% del Capital Social; Hilda del Carmen 
Verde suscribe cuatro mil cuatrocientas cuotas partes de 
$.1000 cada una, o sea la suma de pesos cuatro millones 
cuatrocientos mil ($4.400.000.-) que representan el otro 
50% del Capital Social, e integrado de acuerdo con el 
cuadro de Estado de Situación Patrimonial del Regu-
larización al 28 de febrero de 2019, confeccionado por 
la Contadora Pública Norma Beatriz Rollan, Matrícula 
Profesional Tomo V, Folio 444 CPCESC. OBJETO: 
Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de ter-
ceros o asociada a terceros, tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, de las siguientes actividades: a) 
EXPLOTACION AGROPECUARIA: 1a explota-
ción agropecuaria mediante la c ría de ganado ovino y 
bovino. La compra y venta de ejemplares de las citadas 
especies; comercializar, distribuir, importar y exportar 
carnes, pelos, lanas y despojos de dichos animales. Im-
portar, exportar, comprar y vender de bienes muebles, 
mercaderías, máquinas, marcas, diseños y modelos 
industriales. b) INMOBILIARIA: la compra, venta, 
permuta, fraccionamiento, loteos, construcción, admi-
nistración y explotación de inmuebles rurales y urba-
nos, arrendar y dar en arrendamiento predios rurales y 
urbanos. En todos los casos, la sociedad podrá organizar 
por si misma o a través de sociedades, la distribución, 
transporte, venta y comercialización en general de los 
productos, como resulte más conveniente a los intereses 
societarios. La sociedad podrá ejercer representaciones, 
mandatos, agencias, comisiones, gestiones de negocios 
y administraciones relacionadas con las actividades 
antes mencionadas. ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: estará a cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, quienes actuarán en forma individual o in-
distinta. Podrán designarse uno o más suplentes. Queda 
designado como gerente titular por el plazo de vigencia 
de la sociedad a Juan José Mazquiarán. CIERRE DEL 
EJERCICIO: El 31 de diciembre de cada año.- Pico 
Truncado, 15 de abril de 2019.- Escribana Gabriela Ale-
jandra Fernández.-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
Santa Cruz

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia, con 
asiento en Puerto San Julián, Dra.Anahí Patricia Mar-
dones, Secretaría de Familia a cargo del suscripto, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 320° del C. P. C. Y C., 
se cita y emplaza al señor DIEGO ABEL AVALOS, 
DNI N° 23.088.832 para que en el término de veinte 
(20) días, comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en autos caratulados: “FERNANDEZ 
FLAVIA ANDREA C/ AVALOS DIEGO ABEL S/ 
PRIVACION DE LA RESPOSABLIDAD PAREN-
TAL “(Expte. N° F-5551/17) bajo apercibimiento de 
designársele al señor Defensor de Pobres, Ausentes e 
Incapaces para que lo represente en el proceso.- 

Publíquese por el término de dos (2) días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario 
“La Opinión Austral” con asiento en la ciudad de Río 
Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 26 de Febrero del año 
2019.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

EDICTO DE SUBASTA

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 2, en lo CIVIL COMERCIAL, LA-
BORAL y de MINERIA, a/c. del Dr. FRANCISCO 
V. MARINKOVIC - SECRETARIA N° 2, a mi car-
go, con sede en Pasaje: J. KENNEDY-Casa N° 3 de 
R. Gallegos.. Hace saber por el término de DOS (2) 
días en autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A. 
DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 
C/CAMPANA, LUCAS EDUARDO Y OTROS 
S/MONITORIO EJECUCIÓN PRENDARIA”, 
(Expte: C-18677/18), que el Martillero Público FER-
NANDO DANIEL VIVAR, rematará el día 06 de 
mayo de 2019, a las 14:00 Hs., en el Salón de la ca-
lle Gral. Enrique. MOSCONI N° 290 - B° Gdor. T. 
Fernández (CODEPRO I) Río Gallegos. El (100%) 
del automotor Dominio: AA 358 QC; Marca; CI-
TROEN; Tipo SEDAN 4 PUERTAS; Modelo: DZ-C4 
LOUNGE 143 FEEL. PACK; Mca Motor: CITROEN; 
Nro.10XN100192532; Mca. chasis CITROEN; Nro. 
8BCNDRFJCHG505830; Año: 2016, en el estado en 
que se encuentra informado en forma pormenoriza-
da a (fs. 89/90). BASE: El remate se realizará con la 
base pesos: CUATROCIENTOS NOVENTA MIL. 
($490.000,00), en caso de no existir postores y trans-
curridos treinta (30) minutos se subastará el automotor 
SIN BASE y al mejor postor. SEÑA: (10%) a cuenta 
de precio; COMISION: (10%); y SELLADO DE 
BOLETO: 1,4%, s/precio de venta y a cargo del ad-
quirente, todo en el acto de remate, en efectivo o che-
que certificado de banco de esta plaza a nombre del 
martillero. (fs.74) DEUDAS: (Municipalidad de RÍO 
GALLEGOS). Por el concepto de Impuesto Patente 
Automotor totalidad: años 2017/18, adeuda la suma de 
pesos: DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCO 
CON CUARENTA Y DOS CTVOS. ($17.505,42). 
EXHIBICION Y PUESTA EN MARCHA: El au-
tomotor será exhibido al público interesado los días 2 
y 3 de mayo de 2019, en el horario de 10:00 a 12:00 
Hs.. en calle: Gral. Enrique MOSCONI N° 290 - B° 
Gdor. T. Fernández (CODEPRO I) Río Gallegos. 
CONDICIONES COMUNES: a) El adquirente de-
berá constituir domicilio en el lugar que corresponda al 
asiento del juzgado y acreditar su identidad.- b) El acto 
no finalizará hasta tanto el comprador no haya abonado 
la seña, comisión, sellado de boleto y suscripto el acta 
de remate, ya que si el mayor oferente no cumpliese, 
se realizará en el mismo acto una nueva subasta en las 
mismas condiciones que el anterior, ello sin perjuicio 
de la responsablilidad penal que pudiera caberle al in-
cumplidor (art. 552° del CPC y C.- c) el automotor se 
subastará en el estado en que se encuentra, señalando-
se; que habiéndoselo exhibido adecuadamente, no se 
admitiran reclamos de ningún tipo, en cuanto a su es-
tado general.- d) No corresponde que el adquirente en 
subasta judicial afronte las deudas que registra el bien 
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a subastar, devengadas antes de la toma de posesión, 
(98544 CFR. CNCIV, en pleno, 12/02/99 Servicios efi-
cientes S.A. c/Yabra, Roberto Isaac s/ejec. Hipot. (L. L 
T° 1999-B Pág.384). e) POSESION: Se efectivizará 
una vez aprobado el remate por el Juez interviniente y 
depositado que sea el saldo total del precio obtenido en 
la subasta.- MAYORES DATOS: Tratar en las ofici-
nas del martillero sito en calle Gral. E. Mosconi N° 290 
(Codepro I) de Río Gallegos, en horario o exhibición.

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2019.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Escribana Gabriela Alejandra Fernández, Notaria 
titular del Registro N° 34 con asiento en Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados 
“PRIMAR S.R.L.” S/ INSCRIPCION EN EL RE-
GISTRO PUBLICO DE COMERCIO” Expediente 
N° 20.068/18, en trámite ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
N* Uno de la Ciudad de Pico Truncado a cargo del Dra. 
Gabriela Zapata, Secretaría a cargo de la Dra. Daiana 
Leyes, hace saber por un día: La constitución de la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada “PRIMAR 
S.R.L..”, por Escritura Pública número 437 de fecha 23 
de noviembre de 2018.- SOCIOS: RUBEN EDUAR-
DO PESSOLANO, nacido 18/02/1970, casado en 
primeras nupcias con María Josefina Álvarez, DNI 
21.352.990, C.U.I.L 20-21352990-1, Chofer de flota 
pesada, Hipólito Yrigoyen 875 Pico Truncado; MAR-
CELO JAVIER PESSOLANO, nacido el 28/05/1979, 
soltero, DNI 26.972.164, CUIL 20-26972164-3, 
Chofer de flota pesada, Hipólito Yrigoyen 1494 Pico 
Truncado y PATRICIO DAMIAN PESSOLANO, 
nacido el 03/06/1977, soltero, DNI 25.834.593, CUIL 
20-25834593-3, Chofer de flota pesada, Sarmiento 949 
Pico Truncado, todos argentinos; SEDE SOCIAL: Se 
establece la Sede Social en calle Sarmiento número 
949 Pico Truncado, Departamento Deseado, Provincia 
de Santa Cruz. PLAZO DE DURACION: noventa y 
nueve años. CAPITAL SOCIAL: pesos trescientos mil 
($300.000.), dividido en trescientas cuotas (300) cuo-
tas partes de PESOS CIEN ($.100.-) cada una, que son 
suscriptas por cada uno de los socios en la siguiente 
proporción: Rubén Eduardo Pessolano suscribe cien-
to dos (102) cuotas partes de $.100 cada una, o sea la 
suma de pesos ciento dos mil ($102.000.-) que repre-
sentan el 34% del Capital social; Marcelo Javier Pe-
ssolano suscribe noventa y nueve (99) cuotas partes de 
$.100 cada una, o sea la suma de pesos noventa y nueve 
mil ($99.000.-) que representan el 33% del capital; y 
Patricio Damian Pessolano suscribe noventa y nueve 
(99) cuotas partes de $.100 cada una, o sea la suma de 
pesos noventa y nueve mil ($99.000.-) que representan 
el 33% del Capital social.-Los aportes se integran en 
dinero en efectivo en la siguiente proporción: el 25% 
en este acto mediante el depósito del dinero en cuenta 
especial del Banco de Santa Cruz S.A. y el 75% res-
tante en un plazo no mayor de dos años.- OBJETO: La 
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, 
de terceros o asociada con otras personas o entidades o 
tomando participación en otras empresas que se dedi-
quen a ello, en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: a) La explotación de todo aquello con-
cerniente al transporte terrestre de materiales en todo 
el territorio nacional y en el extranjero, y en general 
lo vinculado con la actividad del transporte; explotar 
concesiones, licencias, y/o permisos otorgados por 
los poderes públicos para el transporte de carga. b) El 
transporte terrestre en general y en especial transporte 
de cargas nacionales, provinciales, interprovinciales, 
comunales, intercomunales e internacionales. c) La ex-
tracción, comercialización, importación, exportación 
y transporte de arena, canto rodado, piedra caliza y 
demás materiales para la construcción. d) La compra-
venta, importación, permuta, locación o sublocación 
de automotores en general, chasis, carrocería y sus 
implementos y accesorios. e) La compraventa, impor-
tación, permuta y/o consignaciones y representaciones 
de repuestos, accesorios, cubiertas, cámaras, motores, 

combustibles, lubricantes, y en general cualquier otro 
artículo para automotores y vehículos de carga. ADMI-
NISTRACION Y REPRESENTACION: La adminis-
tración, representación y el uso de la firma social estará 
a cargo del número de Gerentes que determine la reu-
nión de socios, entre un mínimo de uno y un máximo 
de dos, los que podrán o no, ser socios.- Durarán en sus 
cargos dos años pudiendo ser reelectos.- Podrán ele-
girse suplentes para casos de vacancia.- GERENTES: 
Se designan gerentes a los señores Patricio Damián Pe-
ssolano y Roberto Oscar Pessolano, argentino, nacido 
el 17 de julio de 1936, viudo, titular del Documento 
Nacional de Identidad número 7.320.634, domiciliado 
en calle Sarmiento 949 de la ciudad de Pico Trunca-
do. CIERRE DEL EJERCICIO: El 31 de diciembre de 
cada año.- Pico Truncado, 15 de abril de 2019.- Escri-
bana Gabriela Alejandra Fernández.-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
Santa Cruz
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EDICTO Nº 046/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3)veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “ALBERTO IIA” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.688.303,00 Y: 2.560.832,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.690.000,00 Y: 2.559.000,00 B5.X: 4.690.000,00 
Y: 2.563.000,00 C35.X: 4.684.000,00 Y: 2.563.000,00 
D31.X: 4.684.000,00 Y: 2.559.000,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 24 PERTENENCIAS: 2.400 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL MINA: 2.399 Has.790a.98ca.- 
Ubicación: Lote N° 09-12, Fracción: “A”, Sección 
“VI”, Departamentos DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de la estancia “SAN ANTONIO 
(MAT.1809)” y “LA COVADONGA”.- MINA: “AL-
BERTO IIA” EXPEDIENTE N° 414.172/MSA/07.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 047/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “ALBERTO IIB” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.683.518,00 Y: 2.564.700,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.684.000,00 Y: 2.560.500,00 B7.X: 4.684.000,00 
Y: 2.566.000,00 C20.X: 4.682.000,00 Y: 2.566.000,00 
D14.X: 4.682.000,00 Y: 2.560.500,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 11 PERTENENCIAS: 1.100 Has.00a.00ca.,
SUPERFICIE TOTAL MINA: 1.100 Has.00a.00ca.- 
Ubicación: Lote N° 12, Fracción: “A”, Sección “VI”, 
Departamentos DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz, en predios de la estancia “LA COVADONGA” 

y “LA ARGENTINA”.- MINA: “ALBERTO IIB” 
EXPEDIENTE N° 414.173/MSA/07.- PUBLÍQUE-
SE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 048/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “GUANACO I” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.651.053,00 Y: 2.638.466,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.651.300,00 Y: 2.638.250,00 B3.X: 4.651.300,00 
Y: 2.638.650,00 C39.X: 4.650.700,00 Y: 2.638.650,00 
D22.X: 4.650.700,00 Y: 2.635.385,00 E21.X: 4.651.000,00
 Y: 2.635.385,00 F6.X: 4.651.000,00 Y: 2.638.250,00.-
 SUPERFICIE TOTAL 18 PERTENENCIAS Y 01 
DEMASIA: 109 Has.95a.00ca., SUPERFICIE TO-
TAL MINA: 840 Has.00a.00ca.- Ubicación: Lote N° 
03, 04, Fracción: “C”, ZONA SAN JULIAN, Departa-
mentos DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “LA BUENA ESPERANZA”.- 
MINA: “GUANACO I” EXPEDIENTE N° 407.544/
HIDE/08.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILAR-
DO Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
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EDICTO Nº 049/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “GUANACO II” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.649.375,00 Y: 2.637.975,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.650.700,00 Y: 2.635.050,00 B6.X: 4.650.700,00 
Y: 2.640.050,00 D30.X: 4.647.100,00 Y: 2.640.050,00
C27.X: 4.647.100,00 Y: 2.635.050,00.- SUPERFICIE
TOTAL 18 PERTENENCIAS: 1.800 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL MINA: 3.978 Has.00a.00ca.- 
Ubicación: Lote N° 03, 04, 17, 16 y 18, Fracción: “C”, 
ZONA SAN JULIAN, Departamentos DESEADO de 
la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“LEONARDO (MAT.187 T°39 F°203 FINCA111167), 
“LA BUENA ESPERANZA”, “LA ESMERALDA 
(MAT.1218)”, “LA MARIA (MAT.3628)”.- MINA: 
“GUANACO II” EXPEDIENTE N° 423.837/H/09.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
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EDICTO Nº 050/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “GUANACO III” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.651.053,00 Y: 2.638.466,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.651.000,00 Y: 2.630.720,00 B25.X: 4.651.000,00 
Y: 2.635.385,00 C26.X: 4.650.700,00 Y: 2.635.385,00 
D50.X: 4.650.700,00 Y: 2.630.720,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 23 PERTENENCIAS Y 01 DEMASIA: 139 
Has.95a.00ca., SUPERFICIE TOTAL MINA: 810 
Has.00a.00ca.- Ubicación: Lote N° 03, Fracción: “C”, 
ZONA SAN JULIAN, Departamentos DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la es-
tancia “LEONARDO (MAT.187 T°39 F°203 FINCA 
111167)”, “LA BUENA ESPERANZA”.- MINA: 
“GUANACO III” EXPEDIENTE N° 428.891/IRL/14.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
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EDICTO Nº 051/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “GUANACO IV” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.651.053,00 Y: 2.638.466,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.651.000,00 Y: 2.630.320,00 B3.X: 4.651.000,00 
Y: 2.630.720,00 C4.X: 4.650.700,00 Y: 2.630.720,00 
D6.X: 4.650.700,00 Y: 2.630.320,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 02 PERTENENCIAS: 12 Has.00a.00ca., 
SUPERFICIE TOTAL MINA: 810 Has.00a.00ca.- 
Ubicación: Lote N° 03, Fracción: “C”, ZONA SAN 
JULIAN, Departamentos DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz, en predios de la estancia “LEONAR-
DO (MAT.187 T°39 F°203 FINCA 111167)”.- MINA: 
“GUANACO IV” EXPEDIENTE N° 428.892/IRL/14.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 052/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de Pe-
tición de Mensura de la Mina: “GAVIOTA I” confor-

me lo establece el Artículo 81° del Código de Minería 
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 
MINERA DON NICOLAS S.A. UBICACIÓN: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4,714.150,00 Y: 2.620.240,00. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE 
LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS Y 
LA DEMASIA: A1.X: 4.715.720,00 Y: 2.620.000,00 
B3.X: 715.720,00 Y: 2.620.600,00 C4.X: 4.715.520,00 
Y: 2.620.600,00 D6.X: 4.715.520,00 Y: 2.620.000,00.- 
SUPERFICIE TOTAL 02 PERTENENCIAS: 12 
Has. 80a.00ca., SUPERFICIE TOTAL MINA: 840 
Has.00a.00ca Ubicación: Lote N° 23, Fracción: “C”, 
Sección “V”, Departamentos DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia “LA 
JUANITA”.- MINA: “GAVIOTA I” EXPEDIENTE 
N° 405.699/RY/05.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo 
BILARDO Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
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EDICTO Nº 053/2019
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de Peti-
ción de Mensura de la Mina: “GAVIOTA IV” confor-
me lo establece el Artículo 81° del Código de Minería 
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 
MINERA DON NICOLAS S.A. UBICACIÓN: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.714.772,00 Y: 2.619.177,00. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE 
LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS Y 
LA DEMASIA: A1.X: 4.715.320,00 Y: 2.617.000,00 
B4.X: 4.715.320,00 Y: 2.620.000,00 C24.X: 4.710.250,00
 Y: 2.620.000,00 D27.X: 4.710.250,00 Y: 2.617.196,26
E18.X: 4.711.320,00 Y: 2.617.196,26 F17.X: 4.711.320,00 
Y: 2.617.000,00.- SUPERFICIE TOTAL 15 PERTE-
NENCIAS: 1.500 Has.00a.00ca., SUPERFICIE TO-
TAL MINA: 1.500 Has.00a.00ca Ubicación: Lote N° 
22-23, Fracción: “C”, Sección “V”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “LA JUANITA (MAT.1074)”, “LA 
MAGDALENA”.- MINA: “GAVIOTA IV” EX-
PEDIENTE N° 425.587/HIDE/09.- PUBLÍQUESE. 
- Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, a cargo por del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Nº Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Pje. 
Kennedy Casa 3-, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, se 
cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. Robers 
Alfredo Mirol, L.E. nº 7.316.977, a comparecer dentro 
del plazo de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
ley (art. 683 del C.P.C. y C.), en los autos caratulados: 
“MIROL ROBERS ALFREDO S/SUCESION AB-

INTESTATO”, Expte. Nº 20046/18.-
Publíquese por tres (3) días en el Diario La Opinión 

Austral y Boletín Oficial.
RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2019.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O 

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Romina 
R. FRIAS, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, De Minería, 
y De Familia Número Uno de Río Turbio, Secretaría 
de Familia a cargo de la Dra. Mariel R. REINOSO, en 
los Autos caratulados: “BAEZ, Eleonor Keila Edit c/ 
BAEZ, Dimas German S/ SUMARISIMO” Expte. 
Nº B-8558/18 - se cita y emplaza por el término de 
quince días hábiles contados desde la última publica-
ción, a aquellos interesados que a tenor del artículo 70 
del Código Civil y Comercial de la Nación, deseen for-
mular oposición respecto de la pretención de la actora, 
Srta. eleonor Keila Edit BAEZ, Documento Nacional 
de Identidad Nº 45.383.978 de suprimir el apellido pa-
terno.- Publíquese una vez por mes, en el lapso de Dos 
(02) meses.- (Art. 70º del C.C. C.N.).-

RIO TURBIO: 14 de Febrero de 2019.-

Dra. MARIEL R. REINOSO
Secretaría de Familia

Juzgado de 1º Instancia Río Turbio
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería N° DOS Dr. Francisco 
V. MARINKOVIC, Secretaría N° UNO a mi cargo, 
con asiento en Pje. Kennedy, Casa N° 3, RÍO GALLE-
GOS, se cita a herederos y acreedores de la Sra. Perla 
Estela SCHAVELZON por el término de treinta (30) 
días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C. y 
C.) en los autos caratulados “SCHAVELZON PER-
LA ESTELA s/ SUCESIÓN AB – INTESTATO” 
Expte. Nº 20.028/18.-

Publíquese por tres (03) días en el Diario LA OPI-
NIÓN AUSTRAL y en el BOLETÍN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2019.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

Consejo Agrario Provincial
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
MINERA DON NICOLAS SA, Exp. N° 488507/2011 
solicita el Permiso de perforación de 2 Pozos deno-
minados PM41 y PM42 tendientes a la captación de 
agua ubicados en el Sector Armadillo-Area Martinetas 
del Proyecto Don Nicolás, Departamento Deseado de la 
Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen 
emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la 
obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente.

P-2

AviSoS



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 5345 DE 14 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2019.- Página 13

AVISO LEY 11.867

La que suscribe, María José LLORENS, Escriba-
na, con domicilio en Colón 1470 de Perito Moreno, 
avisa que Esteban Fernando KOSLOWSKY, DNI N° 
26.053.303, con domicilio en calle Saavedra número 
1853 de Perito Moreno, cede y transfiere a favor de 
Nilda Elizabeth MELGAREJO, DNI.Nº 94.463.316, 
el fondo de comercio de su propiedad que gira en esta 
Ciudad bajo la denominación de “2 HEMANOS”, 
con domicilio en calle Almirante Brown N° 1061 de 
esta Ciudad.- Reclamos de ley: Colón N° 1470, Perito 
Moreno.-

MARIA JOSE LLORENS
Escribana

Registro Nº 59
P-5

________

AVISO DE 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Ramiro Esteban CASTILLO, abogado, T°VII 
F°92 del T.S.J.S.C., hace saber por el término de un 
(1) día que el Capital Social de la sociedad “CENTRO 
MEDICO GUEMES S.A.S.” constituida con fecha 
08/03/2019, se encuentra suscripto de la siguiente for-
ma: a) Claudio René BARRIONUEVO, suscribe la 
cantidad de Noventa Mil (90.000) acciones; b) Raúl 
Oscar BARRIONUEVO, suscribe la cantidad de Diez 
Mil (10.000) acciones.-

RAMIRO ESTEBAN CASTILLO
Abogado

T.S.J.S.C. Tº VII – Fº 92
C.S.J.N. Tº 58 – Fº 420

P-1
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Adenda a 
ETIA Proyecto CL ME 04 2018 [Perforación del 
pozo CL-2444]”, Ubicada en cercanía de la Localidad 
de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del 
último día de la publicación del corriente año.

P-3
________

AVISO

En el marco de lo dispuesto por el Artículo N°40 
de la Ley N°1451 de Aguas Públicas Provinciales, la 
empresa TRANS ECOLÓGICA S.A. (Expedien-
te N°489001/12) solicita la renovación del permiso 
para Vertido de Efluentes previamente tratados en el 
predio de la empresa, ubicada en la localidad de Río 
Gallegos, Departamento Güer Aike, de la Provincia 
de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir 
denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en 
estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídri-
cos, sita en calle Gendarmería Nacional N°1250 (C P. 
9400) Río Gallegos, plazo de 15 días hábiles a partir 
de la publicación de la presente.
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licitAcioNeS

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/AGVP/19

MOTIVO: “ADQUISICIÓN DE PINTURA ACRÍLICA PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.938.770,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 8.938,77.
FECHA DE APERTURA: 15-05-19 - HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TO-

RRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ. 
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LI-
SANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA 
CRUZ - 25 DE MAYO 277 1º PISO - (1002) CAPITAL FEDERAL.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS E INFRAESTRUCTURA
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/AGVP/19

MOTIVO: “ADQUISICIÓN DE CUCHILLAS PARA MOTONIVELADORAS”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.307.330,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.307,33.
FECHA DE APERTURA: 15-05-19 - HORA: 12:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD  PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TO-

RRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LI-
SANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA 
CRUZ - 25 DE MAYO 277 1º PISO - (1002) CAPITAL FEDERAL.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS E INFRAESTRUCTURA
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coNvocAtoriA

LERCO S.A.

“LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TA A REALIZARSE EL DÍA 27 DE ABRIL DEL 
AÑO 2.019, A LAS 11,00 HORAS, EN LAS DE-
PENDENCIAS DE LA BASE OPERATIVA DE LA 

EMPRESA SITA EN BARRIO INDUSTRIAL s/n 
DE LA CIUDAD DE PICO TRUNCADO, SAN-
TA CRUZ, A LOS FINES DE TRATAR EL SI-
GUIENTE ORDEN DE DÍA: 1) TRATAMIENTO 
Y APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y BALAN-
CE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL 
AÑO 2.018; 2) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIO-
NISTAS PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPEC-
TIVA”.-

P-1

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
TRIBUNAL DE CUENTAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-TC-2019: “Adquisición de un Mini Bus - 0 Km. - Con capacidad 
para 20 personas, para el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz”.-

APERTURA DE OFERTAS: 23 de mayo de 2019 a las 12:00 horas.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: En la Dirección Provincial de Administración - calle España 

N° 120 -9400 Río Gallegos.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.500.000,00 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100)
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A disposición de los interesados, con un valor de $ 3.500,00 

(PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100), en la citada dirección, de Lunes a Viernes, en el horario 
de 09:00 a 13:00 horas.-
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Los documentos que se insertan en el Bo-
letín Oficial serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el efecto que sean Publica-
dos y por comunicación y suficientemente 
circulado dentro del Territorio Provincial 
Artículo 3° - Decreto N° 661 - Año 1975.-
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/AGVP/19

MOTIVO: “ADQUISICIÓN DE DIEZ CAMIONETAS CABINA DOBLE 4X4”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.140.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 17.140,00.
FECHA DE APERTURA: 03-05-19 - HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TO-

RRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LI-
SANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS (SANTA CRUZ).

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS E INFRAESTRUCTURA
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GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA N° 15/19
“ADQUISICIÓN DE 150.000 CAJAS DE LE-

CHE PARA ABASTECER EL PROGRAMA 
CRECER CON SABOR CICLO LECTIVO 2019”.

APERTURA DE OFERTAS: 21 DE MAYO DE 
2019, A LAS 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES - 
AVDA. PDTE. KIRCHNER N° 669 - 7mo Piso -CP 
9400- RÍO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 23.000,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RA SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O 
CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUEN-
TA N° 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARIA 
DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCH-
NER N° 669 - 7mo Piso -9400- RIO GALLEGOS Y 
EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
N° 279 PISO 1º- CP: 1002 - CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES. CONSULTA DE PLIEGOS: 
EN LA CITADA DIRECCION, EN LA CASA DE 
SANTA CRUZ Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES
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INSTITUTO DE SEGUROS DE LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 
001/18.19

OBJETO: “CONTRATACION DE UNA GE-
RENCIADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
PARA LA ORGANIZACIÓN DEL AUTOSEGU-
RO DE LA PROVINCIA”

FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFER-
TAS: 23 de Mayo de 2019 - 11:00 horas, en la sede 
central del I.S.PRO.

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO: 
INSTITUTO DE SEGUROS DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ -DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA, SITA EN 
PERITO MORENO Nº 164 RIO GALLEGOS - 
SANTA CRUZ - CP.9400 TELEFONOS 439918-
439919 EN EL HORARIO ADMINISTRATIVO 
DE 08:00 HS. A 14:00 HS. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 13.947,70 (PESOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE CON 74/100)
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DIRECCION GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se impri-

mirá el Boletín Oficial. Para mayor información  
consultar con esta Dirección.

A tal fin, el mismo podrá ser visto y bajado de 
la página:

Web: www.santacruz.gob.ar 
Sección: Boletín Oficial

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-


